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NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE MUTIWIRELESS INTERNATIONAL S.A 

Quito, Julio 22 del 2016 

Señora 

América García De Mendoza 

Presente 

  

Cúmpleme notificar a usted que, la junta general de accionistas de Multiwireless International 

S.A. celebrada el 22 de Julio del 2016, tuvo a bien nombrarla PRESIDENTE EJECUTIVA de la 

compañía por el periodo de dos años 

Le corresponderá a usted representar la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, 

actuando de manera individual o conjunta con el Gerente General, así como convocar y 

presidir la Junta General, al igual que sustituir al gerente general en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o permanente. Sus atribuciones se encuentran determinadas en los 

estatutos constantes en el contrato social y leyes pertinentes, 

Atentamente 

  

Ja J MAL, 
Patricia Gordillo Y 

ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de Multiwireless International S.A y prometo 

desempeñarlo fiel y Lealmente 

Quito 22 de Julio del 2016 

s ¿ x 

Zefa A 

América Safcia > Mendéda 

Presidente Ejecutivo 

Cl 1705608253 

NOTA: Multiwireless international S.A, se constituyó el 21 de Julio del 2011 ante el notario 

Decimo Primero del Cantón Quito y fue Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

29 de Noviembre del 2012 bajo el número 4001 y el Tomo 145 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

MÚMERO DE REPFRTORIO: 34762 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 1 
NÚTIERO DE INSCRIPCIÓN: 11961 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ¡ 
  

i. DOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA CONIPAÑÍA: MULTIWIRELESS :'NTERNATIONAL S.A. 

NOM3RES DEL ADMINISTRADOR GARCIA DE MENDOZA AMERICA 

IDENTIFICACIÓN 1705608253 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

ón PERIODO[Años]): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 4001 DEL 29/11/2012.- NOT. 11 DEL 21/07/2011 DS 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

gan VALIDEZ DEL [¿ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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e / Y LK 003 Dira, 2Co, 
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DRA. JOHANÑA ELIZABETH COÑTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 019-RMQ- 2915) 

o mm DEL CANTÓN QUITO 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES-DÉ AGOSTO DE 2016 
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dE , 
DIRECCIÓN DEL “REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE MA ROEL 

LE 
2 A LA 2 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento | que consta de : fojas 
útiles, so i riginal, qu que me 

Y interesado. 
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